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MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES,
GOBERNACION Y POLICIA.

lExmos. Sres.—La resolución que acaba de adoptar el 

departamento de Tejas, las medidas violentas del gobierno 
de los Estados-Unidos para llevar adelante su agregación 
al territorio americano, los sucesos que diariamente vienen 
á dar á este negocio un carácter de vital importancia para 
la República, y las publicaciones que en ésta, en el mismo 
Tejas, los Estados-Unidos, y en toda Europa se hacen so­
bre las consecuencias de esa usurpación, son otros tantos 
estímulos para que el supremo gobierno manifieste á las 
cámaras la conducta que ha observado en favor de una 
paz digna, y del honor y derechos nacionales. Si es ne­
cesario el secreto en multitud de casos que lo exigen por 
su propia naturaleza, no lo es menos la franqueza cuan­
do conviene dar á conocer lo que se ha hecho, los prin­
cipios que han regulado la política del gobierno, y los 
sentimientos de que siempre estuvo animado al ocuparse 
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de una cuestión que ni ha temido ni teme someter al 
exámen de las cámaras y á la opinion pública. El len­
guaje de la verdad ilustra y rectifica ésta, y la oposición 
apasionada que envenena los espíritus y nunca es indul­
gente con la posición, difícil en que se encuentran con 
frecuencia los gobiernos, es vencida á la sola contempla­
ción de los sucesos mismos y de los deberes que aquellos 
han tenido que desempeñar. Las vagas acusaciones, los 
cargos odiosos y las miras de partido, se presentan con 
toda su deformidad, luego que se apela al juicio de los 
que sin prevención ven las cosas con la sensatez y buena 
fe propias del hombre de bien. El gobierno ha tenido 
que vencerse á sí mismo para guardar en los negocios 
de Tejas la reserva que era indispensable al tratarse de 
un arreglo que solo estaba iniciado: ha dicho, sin em­
bargo, lo bastante para que no se pudiera dudar nunca 
de que sus ideas en favor de una convención pacífica, no 
solo no escluian un término honroso para la república, 
sino que precisamente ese era el que el gobierno buscaba 
en todas sus deliberaciones. Tejas estaba obligado y for­
zado también á adoptar un partido: el funcionario que 
allí desempeña el gobierno, nos había revelado ya la si­
tuación en que se encontraba: había hablado del arreglo 
que se propuso al de la república, de los motivos que lo 
impulsaron para buscar en la paz la independencia de 
aquel departamento, y de la alternativa que iba á pre­
sentar á una convención encargada especialmente de 
decidir si Tejas se entendía con México, ó se agregaba 
á los Estados-Unidos. Estas simples indicaciones bas­
tarían para manifestar, aun prescindiendo de las noticias 
oficiales que ha recibido anoche el gobierno, lo que ha 
hecho, y la política con que se ha conducido en el negó- 
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ció mas espinoso de cuantos se le han presentado desde 
el 6 de diciembre del año pasado.

Establecida la actual administración, examinó desde 
luego todos sus antecedentes, y se persuadió también de 
que no era posible diferir por mas tiempo la resolución 
que todo gobierno está obligado á tomar, cuando ella es 
necesaria, y puede, por otra parte, preparar un término 
satisfactorio. Ni las atenciones momentáneas y urgen­
tes que ocupaban entonces al gobierno, ni la misma opi­
nion y popularidad que aprobaban todos sus actos, ni la 
exaltación de algunos ánimos, debieron retraerlo de pen­
sar y decir lo que á su juicio podría ser mas útil para 
el pais en circunstancias que no permitían ni demoras ni 
disimulos de ninguna clase. Los gobiernos de Inglater­
ra y Francia habian manifestado constantemente á nues­
tros ministros en aquellas cortes la necesidad de recono­
cer la independencia de Tejas: estas manifestaciones se 
hacían, según se anunciaba de la manera mas terminante 
y esplícita, en favor de la república, y con el fin de pre­
caver mayores males: los representantes de las mismas 
cortes cerca del gobierno, le inclinaban á que tomara aquel 
partido: el proyecto de agregación que se acababa de re­
probar en el senado de los Estados-Unidos, presentado 
bajo otra forma, se aprobaba en la cámara de diputados, 
y ya se preveía que podría serlo también en el mismo 
senado. Este, aunque por una mayoría de dos votos, burla­
ba poco después la esperanza de que no se consumase 
por aquella república un despojo tan violento y escanda­
loso, y el gobierno americano solemnizaba la ley del con­
greso como la mas propia para dejar una memoria dura­
dera de su injusticia, y caracterizar la política de la nue­
va administración que debía succederle. Nuestro minis-. 
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tro en Washington se retiraba de su misión, el gobierno 
de la república declaraba que cesaban las relaciones di­
plomáticas con los Estados-Unidos, y el ministro de és­
tos pedia también sus pasaportes, anunciándose así por 
parte de México que estaba decidido á oponerse á la 
agregación, y por los Estados-Unidos á emplear todos 
sus esfuerzos para consumarla. Las protestas que se ha- 
cian por este ministerio de relaciones y la cesación de 
éstas, era lo único que debía hacerse por entonces en la 
parte diplomática, y mientras Tejas no consintiera en su 
agregación á los Estados-Unidos, la guerra podia evitar­
se sin manchar el crédito de la república. Pendiente es­
te gran resultado, obligado el gobierno á no resistirse á 
un arreglo honroso antes que emprender una guerra, tan 
necesaria, agotados los medios de paz, como impruden­
te sin haberlos empleado, era indispensable que adoptara 
una política tal cual debía presentarse ante el congreso 
nacional y ante el mundo todo, cualquiera que fuera el des­
enlace de esta cuestión y sus consecuencias para lo fu­
turo. Ese era el estado que tenia en todo el mes de mar­
zo del presente año.

Pero aunque favorable la disposición del gobierno para 
impedir ó alejar un rompimiento, estaba decidido á. no 
mostrarse menos digno de lo que lo eran su conducta, sus 
sentimientos y el nombre de la nación. Manifestarse de­
ferente á un arreglo honroso es tan natural y tan propio 
de los gobiernos civilizados, que no hay hoy ninguno, cual­
quiera que sea el poder y rango que tenga, que tema com­
prometerse por un acto semejante: iniciarlo cuando este 
paso debe darse por el que pide y no por el que concede, 
habría sido una falta tan grave como la que falsamente 
han querido suponer en. el gobierno, los que por una pre- 



— T —

vfcncion injusta se han atrevido á atribuírsela, olvidando 
los títulos que nadie debe negar á una administración 
compuesta de mexicanos. El gobierno, pues, ni hacia na 
da que pudiera ofender el honor nacional, ni precipitaba 
una guerra esterior, ni dejaba tampoco de anunciar que 
preferia en las circustancias una negociación que,ywn- 
dacla en nuestros derechos, fuese digna de la república, 
y fijase decisivamente el respeto que debia guardarse á 
México por los Estados-Unidos. Tejas, por otra parte, 
recibida allí la ley de agregación, no podia dejar de pen­
sar en la alternativa que se le presentaba: en adoptar 
un partido y en alejarse del extremo que hacia inevita­
bles á un tiempo la guerra, la perdida de su propia re­
presentación como estado reconocido por otras poten­
cias: en las ventajas de un convenio con la república, y 
en la condición á que quedaría reducido consintiendo en 
la agregación que se le ofrecia, tanto mas funesta cuanto 
que anunciaba entre otras cosas la idea de dividir aquel 
territorio. Muy natural era preveer que ocurriese á la 
república, y que en la situación en que se le había colo­
cado no dudase que no podia convenirle destruirse hasta 
bajo el aspecto de un simple estado de la Union para fa­
vorecer las miras del gabinete americano. Ofendido, pues-, 
de la ley de agregación, apoyada políticamente su inde­
pendencia por los gobiernos de Francia é Inglaterra y 
con la esperanza de obtener la de México, Tejas se de­
cidió al fin á proponer al gobierno algunos artículos pre­
liminares para facilitar una negociación que lo salvase 
de los embarazos en que se encontraba.

Dado este paso por Tejas, no podia dudarse un mo­
mento que el gobierno debia prestarse á cuanto pudiera 
espeditar un arreglo y embarazar la agregación de aquel
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departamento á los Estados-Unidos. La responsabilidad 
moral del gobierno era tanto mayor, cuanto eran funda­
dos los temores de que se llevara adelante la usurpación 
mencionada, porque considerada ésta como un mal mu­
cho mas grave todavía que la misma independencia de 
aquella parte de la república, el gobierno debia presentar­
se siempre superior á todos los cargos que pudieran ha­
cérsele. Iniciado un convenio por Tejas, y un convenio 
que escluia la agregación, era preciso examinarlo ó pasar 
por el inconveniente gravísimo de que la responsabilidad 
de aquella pesara sobre el gobierno por no haber adopta­
do el medio que se le presentaba para precaverla. Seme­
jante conducta no podia conducir á otra cosa, que á exci­
tar mas en Tejas la opinion en favor de la agregación, á 
comprometerlo á que adoptara este estremo y á favorecer 
de la manera mas eficaz la ambición del gabinete de los 
Estados-Unidos. El gobierno no ignoraba que cualquie­
ra que fuese su política, podría no tener un resultado fa­
vorable, pero tampoco podia dudar que se hallaba en la 
mas estrecha obligación de no oponer por su parte nue­
vas dificultades y nuevos obstáculos que empeoraran la 
cuestión, precipitando el desenlace que mas aborrece la 
república. Fácil es pensar cuál habría sido la censura 
contra el gobierno una vez admitido el cargo de que por 
no oirá Tejas, éste había verificado la agregación: hoy 
no puede hacérsele, y su política en este grave negocio 
no será atacada por ninguno de los hombres sensatos é 
imparciales: por ninguno que ame sinceramente al pais: 
por ninguno que pueda apreciar los sentimientos de ar­
diente patriotismo que ha tenido el gobierno al ocuparse 
de los asuntos de Tejas y de las dificultades que bajo to­
dos aspectos se le han presentado.
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Convencido de que las cámaras considerarían todo con 

el detenimiento y circunspección que tanto han realzado 
su conducta, y penetrado al mismo tiempo de que el eje­
cutivo debía pedir la conveniente autorización para oir 
las proposiciones de Tejas y celebrar el convenio que 
creyera honroso para la república, se dirigió al congreso 
con este fin y no dudó encontrar el apoyo que siempre le 
ha prestado en todos los negocios de interes nacional. 
El congreso, firme en la conducta justificada que ha ob­
servado en los asuntos de mayor crisis, despreció el grito 
de las pasiones de algunos descontentos que creyeron ver 
en la cuestión de Tejas el gérmen de destrucción del go­
bierno y sistema establecido. Y como la autorización 
solo se contraia á facultar al mismo gobierno para que hi­
ciese convenios honrosos dando cuenta después al con­
greso para su examen, la censura de procedimiento tan 
constitucional y tan justo, se desvaneció por sí misma, y 
con muy cortas excepciones se generalizó la opinion, así 
en las cámaras, como en todos los departamentos en fa­
vor de una política que reconocía por origen un deseo 
verdaderamente- patriótico, un sentimiento noble por la 
paz, y una convicción profunda de que lo que menos con­
venia era contribuir á las miras de los Estados-Unidos 
sobre el departamento de Tejas.

Autorizado eh gobierno para tratar, y agradecido á la 
nueva muestra de confianza que acababa de darle la re­
presentación nacional, procuró con el mayor celo prepa­
rar la negociación de la manera mas conforme al buen 
nombre y dignidad del pais. Los preliminares presenta­
dos por Tejas, estaban redactados con tal precaución y 
tales respetos hacia México, que no se encontraba en 
ellos uno solo que pudiera parecer ofensivo ni indigno
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de recibirse por el gobierno mexicano. Este pudo en 
consecuencia contestar simplemente, que impuesto de los 
preliminares podia comenzar la negociación; pero quiso, 
ademas, que sir respuesta no diese lugar á dudas ni á in­
terpretaciones. Rembir los preliminares presentados, no 
importa otra idea en una negociación, que la de adoptar­
los como una iniciativa que solamente la facilita, pero que 
no envuelve ningún arreglo formal, ni otra obligación que 
la de tratar prestándose á las conferencias y discusiones 
necesarias y á admitir al comisionado ó comisionados en­
cargados de una misión semejante. Yo no baria estas 
esplicaciones, si la presente nota solo hubiera de leerse an­
te el cuerpo legislativo, pero como hay partidarios de una 
injusta oposición, que ignoran ó afectan ignorar el carác­
ter de las bases preliminares de un convenio ó tratado, 
debe el gobierno inculcar esta idea para que no haya ciu­
dadano que pueda equivocarse al examinar lo que este 
ministerio ha hecho en asunto tan delicado.

Los preliminares que en copia tengo el honor de a- 
compañar á esta augusta cámara, merecen bien fijar su a- 
tencion para que puedan conocerse y apreciarse en todo 
el valor que les da, así el sentido de sus artículos, como 
los términos en que están redactados. El primero pre­
suponía en la nación el derecho de su soberanía y de su 
integridad, y la palabra consiente era tan honrosa para ella, 
como á los sentimientos de justicia y de buena fe que pa. 
recia haber tenido el gobierno actualmente establecido en 
Tejas, al acordar ese artículo muy propio en verdad para 
espeditar un arreglo pacífico y conveniente para la repú­
blica, El segundo se contraia al compromiso formal y so­
lemne de Tejas de no agregarse á ningún otro pais, cual­
quiera que fueset Esta condición; impuesta á Tejas por 
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el mismo, escluia su agregación á los Estados-Unidos, y 
para aquel departamento habría sido tan provechosa ce­
lebrado un convenio, como digna de la república, que 
nunca habría pasado por él si hubiera podido servir para 
favorecer después la política del gabinete americano. El 
tercero, mas general, hablaba de los demas puntos que 
debieran arreglarse por el tratado ó convenio, y puedo a- 
segurar que entre otros estaba incluido el de indemniza­
ciones. El cuarto manifestaba la disposición de Tejas 
para someter á árbitros cualquiera dificultad sobre límites 
del territorio de aquel departamento. En los prelimina­
res se habia procurado evitar toda redacción, así respecto 
de Tejas, como de aquel gobierno que pudiera enunciar 
que la cuestión de independencia se consideraba como un 
hecho consumado, y por esta razon manifesté otra vez á 
esta cámara que tenían un carácter honroso para la re­
pública. Así ha sido en verdad, y cualquiera que fuese 
la discusión y las dificultades á que diera lugar cada uno 
de sus artículos examinados en el fondo, basta su simple 
lectura para conocer que al dirigirse al gobierno supremo, 
se habia hecho un estudio especial de guardarle todas las 
consideraciones y respetos que le eran debidos.

La contestación dada por este ministerio, de que es ad­
junta también una cópia, está estendida en la forma con­
veniente á la posición superior en que se encuentra la re­
pública respecto de Tejas, y contiene ademas la autoriza­
ción del congreso para hacer notar por ella, así la legali­
dad con que procedía el gobierno, como la obligación en 
que se hallaba de someter cualquier arreglo que pudiera 
hacerse al exámen y aprobación del mismo cuerpo legis­
lativo. El gobierno sin aventurar ningún concepto pro­
pio, ni añadir nada á los preliminares presentados, decía- 



raba que los recibía como tales, que estaba dispuesto á que 
comenzase la negociación y á admitir al comisionado ó 
comisionados que Tejas nombrase contal objeto.

Aunque este paso no ofrecía ninguna dificultad; aun­
que era muy digno bajo todos aspectos, supuesta la ini­
ciativa de Tejas, como era posible que se hiciera cargo al 
gobierno de que preocupado con esta negociación no ha­
bla previsto la suerte que corría aquel departamento por 
las medidas adoptadas por los Estados-Unidos para hacer 
efectiva su agregación, quiso consignar en una declara­
ción adicional, que si se mostraba dispuesto á un conve­
nio, no ignoraba tampoco que Tejas, en contradicción con 
el que se había iniciado, podia al fin sucumbir á las vio­
lencias y á la ambición del gabinete americano. Quiso 
también que en ningún tiempo pudiera pasar la respuesta 
dada por este ministerio, como una deferencia poco opor­
tuna respecto de Tejas, y dijo, como consta de la pieza 
á que me refiero, y en los términos mas precisos, que si la 
negociación por cualquiera circunstancia no tenia efecto, 
ó si Tejas consentía directa ó indirectamente en agregar­
se á los Estados-Unidos, la respuesta seria considerada 
como nula y de ningún valor. Con semejante esplicacion 
quedaban, no solo mas asegurados, sino también mas res­
petados los derechos de la república y empleada la facul­
tad concedida al ejecutivo para tratar, de una manera en­
teramente conforme á las ideas dignas que en la discusión 
sobre ella manifestó el cuerpo legislativo.

El gobierno se ve obligado, en vindicación de su propio 
honor, á reproducir que sin haberse separado un solo ápi­
ce de la senda constitucional, tampoco ha comprometido 
ninguno de los títulos para reclamar contra la injusticia y 
violencia con que se han conducido los Estados-Unidos 
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en la cuestión presente. Los preliminares presentados 
por Tejas, no solo no contrariaban en cuanto al derecho 
la soberanía é integridad de la república, sino que antes 
bien las suponían, al pedirse su consentimiento en el acto 
de reconocer su independencia. La condición de no a- 
gregarse aquel departamento á los Estados-Unidos, había 
sido también una prueba inequívoca de que se habia que­
rido salvar el mayor obstáculo que podia presentarse á la 
nación, para un arreglo pacífico con Tejas. Ella era por 
su esencia misma tan decorosa, como contraria á la polí­
tica del gabinete de los Estados-Unidos. La indemniza­
ción y otras condiciones sobre límites, nada envolvían que 
no fuese respetuoso y digno de proponerse al gobierno 
mexicano.

No quisiera, porque no es conforme con el carácter de 
las personas que lo forman, hacer las reflexiones á que da 
lugar la conducta que ha observado; pero ya que la cues­
tión de Tejas es tan nacional y tan merecedora de que se 
examine por todos los mexicanos, no puede menos que 
defender su política, sus sentimientos, y presentar todo sin 
disimulo al buen juicio de la república. Cuando los su­
cesos que hemos de presenciar, y el tiempo mismo, ras­
guen el velo de las pasiones políticas, podrá estimarse en 
algo lo que se ha hecho por la administración y el patrio­
tismo que la ha dirigido. Obligado á adoptar un plan, 
no debió obrar de otro modo que procurando la paz hon­
rosamente, así porque este es el d^ber de todo gobierno 
humano é ilustrado, como porque semejante política era 
la que debía hacer menos escusable la del gabinete ame­
ricano. Presentados los preliminares debió pedir la au­
torización conveniente al congreso, así para que éste to­
mara la parte que le correspondía en negocio tan impor- 
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tante, como para no incurrir en una especial responsabili­
dad que justamente se habría hecho pesar sobre el gobier­
no, si omitiendo este paso se hubiese verificado la agre­
gación. El gobierno debió contestar como lo hizo, y su 
respuesta será siempre un testimonio auténtico que des­
mienta la calumnia que ha querido condenarlo.

En vista de lo expuesto y de los antecedentes de este 
negocio, puede proclamar el gobierno ante esta augusta 
cámara, que no ha ofendido la dignidad de la nación por­
que no ha iniciado un arreglo con Tejas; que el propues­
to por ese departamento, tampoco menoscababa los res­
petos debidos al supremo gobierno, y sí presuponía los 
títulos de la república sobre su territorio; que la respues­
ta dada por este ministerio, ni ha comprometido nada el 
honor, ni ha traspasado tampoco los límites de la autori­
zación concedida por el cuerpo legislativo: que las prero­
gativas de la república están ilesas, reclamados los respe­
tos que se le deben, y establecido en Tejas un principio 
de contradicción consigo mismo que tarde ó temprano 
tendrá los resultados que se desean; por último, que el go­
bierno léjos de haberse desentendido del desenlace que 
podia tener este negocio, lo había previsto y había salva­
do hasta con nimiedad, por explicarme así, la dignidad de 
la república.

Pero Tejas degradándose, y perdiendo toda conside­
ración de las naciones mismas, que por una política poco 
feliz, se apresuraron á reconocerlo como pueblo indepen­
diente, ha sucumbido al fin con vergüenza y oprobio á 
las miras usurpadoras y pérfidas del gabinete americano. 
Semejante desenlace va á quitarle hasta el título de he­
cho en que quiso apoyar su independencia, y la repúbli­
ca podrá presentarse en la lucha con una justicia que 

■■■
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excitará las simpatías de todo el mundo, y que merecerá 
un éxito tanto mas glorioso, cuanto han sido sinceros sus 
deseos por la paz, y por el triunfo de los principios de la 
civilización y de la humanidad. Correrá el tiempo, y los 
Estados-Unidos encontrarán en esa usurpación un costo­
so desengaño; la buena fe y el derecho de todos los pue­
blos la condenará siempre; y de los males de una guerra 
solo será responsable, el que la ha provocado.

Con la presente nota, que solo puedo leer en borrador 
á esta cámara, se pasarán mañana todos los documentos 
relativos á esta importante cuestión, y se dará noticia 
también de las iniciativas y medidas adoptadas por los 
respectivos ministerios, para defender á toda costa los de­
rechos, la integridad y el honor de la nación. Cuando 
ésta tiene por apoyo una evidente justicia, cuando ha pro­
curado precaver todas las desgracias de un rompimiento, y 
cuando ha procedido con tanta lealtad y buena fe, la guer­
ra por funesta que sea, será un nuevo principio de gloria 
y engrandecimiento; quedarán fijados los límites de los 
respetos que se deben á México por los Estados-Unidos: 
se encenderá el carácter nacional, y en la guerra que se 
prepara, extinguidos los odios y resentimientos, solo pre­
valecerá el mas ardiente patriotismo: se proclamará á una 
voz la union de todos los ciudadanos, y veremos asegura­
das después la paz y la independencia de la república.

Tengo el honor de comunicarlo á V. EE. de orden del 
Exmo. Sr. presidente interino, y de renovarles las seguri­
dades de mi aprecio y distinguida consideración.

Dios y libertad. México, julio 16 de 1845.—Luis G. 
Cuevas.—Exmos. Sres. secretarios de la cámara de
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CONDICIONES PRELIMINARES A UN TRATADO DE PAZ ENTRE

MEXICO Y TEJAS.

I. México consiente en reconocerla independencia de 
Tejas.

II. Tejas se compromete á estipular en el tratado que 
no se agregará ni se sujetará á ningún otro pais cualquie­
ra que sea.

III. Los límites y otras condiciones serán objeto de 
arreglo en el tratado final.

IV. Tejas estará pronto á someter los puntos en dis­
puta sobre territorio y otros asuntos á la decision de ár­
bitros.

Fecho en Washington, en los Brazos, el 29 de Marzo 
de 1845.—(L. S.)—Firmado.—Aslibel Smithy secretaria 
de estado.

El ministro de relaciones exteriores y gobernación de 
la república mexicana, ha recibido de Tejas las proposi­
ciones preliminares para un arreglo ó tratado definitivo 
entre México y Tejas, que son del tenor siguiente.

\^Aqiu la copia anterior.']
El gobierno de la república ha pedido, en consecuencia 

al congreso nacional la autorización que este le ha conce­
dido, y que es del tenor siguiente.

„Se autoriza al gobierno para que pueda oir las propo­
siciones que ha hecho Tejas, y para proceder al arreglo ó 
celebrar el tratado que sea conveniente y honroso para la 
república, dando cuenta al congreso para su examen y 
aprobación/’

En consecuencia de la autorización que precede del 
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congreso de la república mexicana, el infrascrito ministro 
de relaciones exteriores y gobernación, declara: que el go­
bierno supremo recibe los cuatro artículos citados arriba, 
como preliminares de un tratado formal y definitivo; y ade­
mas, que estádispuesto á comenzar la negociación como 
lo desea Tejas, y á recibir el comisionado ó comisionados 
que nombrare para este efecto.

México, Mayo 19 de 1845.—(L. S.)—(Firmado.)— 
Luis G. Cuevas.

DECLARACION ADICIONAL.

Queda entendido, que ademas de los cuatro artículos 
preliminares propuestos por Tejas, hay otros puntos esen­
ciales é importantes que deben ser objeto también de la 
negociación; y que si ésta no llegare á tener efecto por 
cualquiera circunstancia, ó si Tejas con motivo de la ley 
de los Estados-Unidos sobre agregación, consintiere en 
esta directa ó indirectamente, la respuesta que con esta fe­
cha se dá á Tejas por el infrascrito ministro de relaciones 
exteriores y gobernación, será considerada como nula y 
de ningún valor

México, Mayo 19 de 1845.—(L. S.)—(Firmado.)— 
Luis G. Cuevas.

El Sr. Arrangoiz, cónsul de la república en Nueva-Or- 
leans, dice al Exmo. Sr. ministro de relaciones, entre otras 
cosas lo que sigue.

„Consulado de la república mexicana en Nueva-Or- 
leans.—Núm. 96.—Exmo. Sr.—Por el impreso adjunto 
se impondrá V. E. de que el congreso tejano aceptó las 
proposiciones del de los Estados-Unidos para su incorpo­
ración á ellos.

3
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La noticia se recibió ayer tarde por el rio Colorado, y 
por una balandra que llegó de Galveston.

Las tropas de los Estados-Unidos que estaban en el 
fuerte Jessup vienen á esta ciudad á embarcarse para Gal­
veston, á cuyo efecto se están tomando las disposiciones 
necesarias; se me ha asegurado que tienen orden de ir 
hasta el rio Grande.

La convención tejana que debe reunirse hoy en Was­
hington de aquel departamento, ratificará por unanimidad 
la incorporación á los Estados-Unidos.

Nueva-Orleans, Julio 4 de 1845.”
Son copias.—México, 16 de Julio de 1845.—José Ma­

ría Ortiz Monasterio.

RESOLUCION UNIDA POR LA CUAL CONSIENTE EL ACTUAL 

GOBIERNO DE TEJAS, EN SU AGREGACION A LOS ESTADOS-

UNIDOS.

Por cuanto el gobierno de los Estados-Unidos ha pro­
puesto los siguientes términos, garantías y condiciones 
con que puede erigirse en un nuevo estado el pueblo y ter­
ritorio de la república de Tejas, y ser admitido como uno 
de los de la Union americana, bajo la denominación de es­
tado de Tejas, cuyas proposiciones son del tenor siguiente.

Se Ka resuelto por el senado y cámara de representantes 
de los Estados-Unidos de América^ reunidos en congreso: 
Que el congreso consiente en que el territorio propiamen­
te comprendido en la república de Tejas, y legalmente 
perteneciente á ella, se erija en un nuevo estado, que se 
llamará el Estado de Tejas, con una forma de gobierno 
repúblicano, la cual se adoptará por el pueblo de dicha 
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república, por medio de diputados reunidos en conven­
ción, con consentimiento del gobierno existente, á fin de 
que dicho estado pueda ser admitido como uno de los de 
esta Union.

Sección 2? Y se ha resuelto ademas:—Que se conce­
de el precedente consentimiento del congreso con las con­
diciones y garantías siguientes, á saber:

Primero.—Se formará dicho estado con sujeción al 
arreglo que haga este gobierno, de todas las cuestiones de 
límites que puedan suscitarse con otros gobiernos; y se 
trasmitirá al presidente de los Estados-Unidos la consti­
tución de dicho Estado, con la constancia correspondien­
te de su adopción por el pueblo de la espresada república 
de Tejas, á fin de ser sometida al congreso para su final 
aprobación, el dia 1? de enero de 1846, ó antes.

Segundo. Admitido dicho estado en la Union, después 
de ceder á los Estados-Unidos todos los edificios públicos, 
fortificaciones, cuerteles, puertos, bahías, marina y astille­
ros, diques, almacenes, armas, armamentos.y cualesquiera 
otra propiedad y medios pertenecientes á la defensa de 
dicha república de Tejas; retendrá todos los fondos pú­
blicos, deudas, impuestos, rendimientos de toda especie 
que pertenezcan ó se deban á dicha república; y retendrá 
igualmente todas las tierras baldías y no ocupadas que se 
encuentren dentro de sus límites, las cuales se aplicarán 
al pago de las deudas y responsabilidades de la espresada 
república de Tejas; y del resto de dichas tierras, después 
de cubiertas las deudas de las responsabilidades referidas, 
se dispondrá según ordenare dicho Estado; pero en nin­
gún caso serán dichas deudas y responsabilidades á car­
go del gobierno de los Estados-Unidos.

Tercero. Podrán en lo sucesivo formarse del territo-
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rio del estado de Tejas, y con consentimiento del mismo, 
nuevos estados de estension conveniente, que no exce­
dan de cuatro en número, ademas del referido estado de 
Tejas y con población suficiente, los cuales tendrán dere­
cho á ser admitidos con arreglo á las prevenciones de la 
constitución federal. ¥ los estados que se formen de aque­
lla parte de dicho territorio, que está situada al Sur de los 
treinta y seis grados treinta minutos de latitud septentrio­
nal, comunmente conocida como la linea de compromiso 
del Misouri, se admitirán en la Union con esclavos ó sin 
ellos, según desee el pueblo de cada estado que solicite 
admisión. Y en el estado ó estados que se formaren de 
dicho territorio, al Norte de la espresada línea de com- 
pi omiso, se prohibirá la esclavitud ó servidumbre involun­
taria, excepto por delitos.

Y se ha resuelto ademas, que si el presidente de los 
Estados-Unidos, á su discreción y juicio, cree mas conve­
niente negociar con la república de Tejas, en lugar de 
someterle la precedente resolución, como una apertura, por 
parte de los Estados-Unidos, para su admisión; en tal caso 

Se resuelve^ que se admitirá en la Union en virtud de 
esta acta, un estado que se formará de la actual repúbli­
ca de Tejas, con estension y límites correspondientes, y 
con dos representantes en el congreso hasta la próxima 
designación de representación; y esa admisión será bajo 
el mismo pié que los estados existentes, tan pronto como 
se convengan entre el gobierno de Tejas y el de los Es­
tados-Unidos, los términos y condiciones de ella, y la ce­
sión del resto del territorio tejano á los Estados-Unidos.

Sección segunda.—Y se resuelve ademas, que por la 
piesente se consigna la cantidad de cien mil pesos para 
costear los gastos de misiones y negociaciones, con el fin

www.WhiBal.com 
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de acordar los términos de dicha admisión y cesión, ya 
sea por medio de un tratado que se someta al senado, ó 
por artículos que deban someterse á. ambas cámaras deq 
congreso, según prevenga el presidente.

Y por cuanto en dichas proposiciones se requiere el 
consentimiento del actual gobierno de Tejas; por tanto:

Sección Se resuelve por el senado y cámara de 
representantes de la república de Tejas en congreso reu­
nidos: Que el gobierno de Tejas consiente en que el pue­
blo y territorio de la república de Tejas, se erija en un 
nuevo estado, que se llamará estado de Tejas, con una 
forma de gobierno republicana, que se adoptará por el pue­
blo de dicha república, por medio de diputados reunidos 
en convención, á fin de que la referida república sea ad­
mitida como de los estados de la Union americana, cuyo 
consentimiento se dábajo los términos, garantías y condi­
ciones espuestas en el preámbulo de esta resolución unida.

Sección 2? Se resuelve ademas; Que la proclama del 
presidente déla república de Tejas, fecha 5 de Mayo de 
1845, y la elección de diputados que deben reunirse en 
convención en Austin, el dia 4 de Julio próximo, para la 
adopción de la constitución del estado de Tejas, cuya 
elección se hizo en virtud de dicha proclama, por el pre­
sente recibe el consentimiento del gobierno actual de 
Tejas.

Sección 3? Se resuelve ademas: Que por el presente 
se encarga al presidente de Tejas dé inmediatamente al 
gobierno de los Estados-Unidos, por medio de su ministro 
acreditado cerca de este gobierno, una copia de esta re­
solución unida, y asimismo otra á la convención que de­
be reunirse en Austin el 4 de Julio próximo, la cual ten­
drá efecto tan luego como haya sido aprobada.
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La precedente es copia de las resoluciones adoptadas 

por ambas cámaras, y las cuales suponemos recibirán la 
sanción del presidente. Fueron aprobadas por unanimi­
dad.—(Firmado.)—Jod, Robinson.

Exmos. Sres.—Examinados detenidamente los nego­
cios de Tejas y la agregación de este departamento á la 
Union americana, pesados en consecuencia todos los ma­
les de la interrupción de la paz y los mayores que sufri­
rá la república si su honor ofendido y la integridad de 
su territorio gravemente menoscabado no se hacen res­
petar por los medios y en la forma que ha establecido el 
derecho de gentes, se ha decidido el supremo gobier­
no, previo dictámen del consejo pleno, y conformándose 
con éste, por el sensible estremo de la guerra con los Es­
tados-Unidos. Aunque esta resolución, apoyada en una 
justicia clara y reconocida, y provocada por una serie de 
agravios que no pueden tolerarse ya sin envilecimiento, 
estaba indicada muy de antemano y es conforme con las 
reiteradas protestas que ha hecho la nación, el gobierno 
no ha podido menos de pensar en la responsabilidad de 
este paso, y en la circunstancia muy notable, que las au­
gustas cámaras considerarán mejor, de que estando tan 
próxima la elección de presidente constitucional y el es­
tablecimiento de una nueva administración, parecía na­
tural dejar á ésta un acuerdo de tan alta importancia y 
trascendencia. Pero el gobierno supremo no ha querido 
aparecer ni por momentos como menos decidido por una 
guerra justa y nacional, de lo que estuvo dispuesto para 
una paz digna y honrosa.—El gobierno continúa dictan­
do las medidas mas eficaces para recobrar á Tejas y po­
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ner á la nación en la actitud que le conviene. Si no 
hace todo lo que desea, sí ciertamente todo lo que pue­
de, y la cámara no debe dudar ni de sus esfuerzos, ni de 
su patriotismo. Hoy mismo se proponen las medidas ne­
cesarias de hacienda que por su naturaleza misma deben 
preceder al despacho de esta iniciativa.—La cámara ten­
drá presente la parte S? del art. XXXIV del tratado de 
amistad, comercio y navegación con los Estados-Unidos. 
En concepto del gobierno se ha practicado ya sobreabun­
dantemente lo que en ella se previene.—En vista de lo 
espuesto, de los antecedentes y piezas oficiales de este 
importante negocio comunicadas á la cámara, y bajo el 
concepto de la confirmación de los hechos á que se con­
trae el art. 1? de esta iniciativa, el Exmo. Sr. presidente 
en junta de ministros y de acuerdo con el consejo pleno, 
se ha servido prevenirme la dirija á la cámara en los 
mismos términos que se le ha consultado por aquel cuer­
po, y son los siguientes.—1? „Desde el momento en que 
el gobierno supiere que el departamento de Tejas se ha 
agregado á la Ulon americana ó que tropas de ella lo han 
invadido, declarará hallarse la nación en guerra con los 
Estados-Unidos de Norte-América.—2? „Esta guerra se 
dirigirá á salvar la integridad del territorio mexicano, ba­
jo sus antiguos límites, reconocidos por los Estados-Uni­
dos en los tratados desde el año de 1828 hasta 36, y 
para asegurar la independencia nacional amenazada.”— 
Tengo el honor de decirlo á V. EE. para que se sirvan 
elevarlo á la cámara, reiterándoles las seguridades de mi 
distinguida consideración.—Dios y libertad. México, ju­
lio 21 de 1845.—Luis G. Cuevas.—Exmos. Sres. secre­
tarios de la cámara de diputados.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Exmos. Sres. En 19 de abril del presente año tuve 
el honor de presentar á la augusta cámara de diputados 
una iniciativa en que proponía varios medios que el go­
bierno creia conveniente se adoptaran para conseguir re­
cursos con el objeto de hacer la guerra á Tejas. Enton­
ces aun quedaba alguna esperanza de que los esfuerzos 
del gobierno lograsen evitar la guerra y sus funestas con­
secuencias; ahora aquella esperanza se ha perdido para 
siempre, y no hay ya medio alguno para México entre la 
infamia y la abyección ó la guerra con todas las calami­
dades y desastres que á ella son consiguientes. México 
ha sido provocado á esa guerra, y por una larga série de 
años ha sufrido esa provocation; ahora seria ya indigno 
de conservar el país que conquistaron con su san­
gre nuestros padres, si no se armara y levantara en 
masa para oponerse á una inicua agresión, para defen­
der su nacionalidad y para hacerse respetar como pueblo 
independiente: pasó ya el tiempo de hablar y discutir so­
bre los derechos incontestables de México en la cuestión 
de Tejas, y ha llegado el de obrar, y de obrar con ra­
pidez, con decision para sostener la causa nacional an­
te el mundo entero que nos observa y que va á fijar sus 
miradas sobre nosotros para ver si somos dignos de for­
mar una nación, ó si merecemos todavía ser conquistados 
corno hordas de salvages. El gobierno no ha podido resis­
tir ya ni á su deber, ni á sus patrióticos sentimientos, ni al 
voto unánime de la nación decidido por la necesidad de 
hacer la guerra; el señor ministro de relaciones ha inicia­
do ya su declaración, y sin duda el congreso nacional la 



decretará, obsequiando en ello el voto y los deseos de la 
república. Pero el gobierno debe repetir ahora lo que ya 
éspuso en la iniciativa del 19 de abril, que todo está dis­
puesto y acordado para la guerra y que no faltan sino re­
cursos pecuniarios para que se ejecuten con celeridad las 
disposiciones del gobierno. Estos recursos se necesitan 
Con urgencia, y la república aventuraría su existencia po­
lítica si se difiriese por algunos dias el concederlos. Esos 
recursos deben ser cuantiosos, proporcionados á la enor­
midad y urgencia de los gastos que una guerra esterior ha­
ce necesarios: los fondos necesarios para esa guerra; no 
Se pueden proporcionar por los medios comunes y ordina­
rios: la situación actual del erario exige que se eche ma­
no de recursos estraor din arios, y tal vez tan gravosos, que 
én ninguna otra circunstancia fueran soportables. Un 
préstamo nacional ó estrangero de quince millones de pe­
sos es el único arbitrio que se presenta para hacer la guer­
ra, para hacerla con gloria y con buen éxito, y para ob­
tener ese triunfo despues del que la política actual dé 
las naciones da derecho á un pueblo para ser in­
demnizado de los gastos y sacrificios de una guerra 
para que inicuamente ha sido provocado. La inicia­
tiva de esc préstamo puede ser un nuevo motivo de in­
justa oposición contra el gobierno; sus ministros con­
testarán ante la nación, ante los tribunales y ante el mun­
do entero para justificarse de toda calumniosa imputación; 
pero por ahora la administración actual no trata de sal­
varse á si misma, sino de salvar á la república.

El gobierno en cumplimiento de su deber y conforme 
á las inspiraciones de su conciencia, repite pues en el se­
ño del congreso que la independencia nacional peligra, y 
que México sufrirá inevitablemente todos, los males de

4 
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una invasion estrangera, si no se concede al misino gobier­
no la autorización necesaria para contraer el préstamo 
de quince millones de pesos con el menor gravamen que 
sea posible. Dirá mas el gobierno, que en su concep­
to, la autorización que pide, debe preceder á toda 
otra resolución que dicte el congreso sobre la grave cues­
tión de Tejas de que nuevamente va á ocuparse. Son 
sin duda necesarias algunas restricciones impuestas al go­
bierno para hacer uso de esa autorización; mas bien que 
al gobierno, corresponde á la sabiduría de la cámara fijar 
esas restricciones; yo solamente puedo asegurar al congre­
so que los caudales que el gobierno llegue á adquirir pa­
ra la guerra serán religiosamente invertidos en el sagrado 
objeto á que la nación desea que se consagren, á la de­
fensa de su honor, y á la conservación de su indepen­
dencia.

Concluyo proponiendo á la deliberación de la augusta- 
cámara de diputados la iniciativa comprendida en las si­
guientes proposiciones.

I? Se autoriza al gobierno para contratar un présta­
mo nacional ó estrangero, que proporcione al erario un 
ingreso efectivo de quince millones de pesos.

2? Para la amortización de este préstamo y para el 
pago de sus intereses, hipotecará el gobierno todas las ren­
tas de la nación que por ley no estén hipotecadas á otro 
crédito.

3? El gobierno dará cuenta al congreso para su co­
nocimiento de cada préstamo que contraiga á virtud de 
esta autorización, y una noticia de los objetos en que se 
haya invertido el producto del mismo préstamo.

Suplico á V. EE. se sirvan elevar todo lo espuesto al 
conocimiento de esa augusta cámara, aceptando las pro­
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testas de mi distinguida consideración. México, julio 21 
de 1845—Luis de la Rosa.—EE. SS. secretarios de la 
cámara de diputados.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.
SECCION DE OPERACIONES.

Circular.—Los Estados-Unidos han consumado la per­
fidia que tenían preparada á México, sancionando el de­
creto que declara la agregación del departamento de Te­
jas á aquella república. La injusticia de esta usurpación 
está probada, y México no puede tolerar tamaño agravio 
sin hacer un esfuerzo que acredite á los Estados-Unidos 
la posibilidad en que se halla de hacer respetar sus dere­
chos. Con tal objeto, el supremo gobierno está resuelto 
á que la nación declare la guerra á aquella potencia, su­
puesto que las consideraciones que se le han guardado no 
han sido atendidas en los términos de amistad con que se 
le han dispensado, sino con el carácter de la imposibilidad 
de hacerles la guerra con buen éxito. Este engaño en que 
ha estado la república de los Estados-Unidos, será prove­
choso á la de México, porque dejando la actitud pacífica 
que había tomado en este asunto, mañana mismo iniciará 
á las cámaras la declaración de la guerra, y sabrá excitar 
el patriotismo de los ciudadanos para sostener el decoro 
de la nación, y la integridad de su territorio que son 
atacados de una manera vil y agena de las garantías 
que ofrece la ilustración del presente siglo.

V. conocerá la importancia de este asunto, y la ne­
cesidad en que está de preparar las tropas de su man­
do para que se muevan sobre cualquiera punto que sea 
necesario defender de la mas injusta de las agreciones.
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Al efecto, el Exmo. Sr. presidente interino me manda di­
rigir á V. la presente nota, para que como general en gefe 
de esa division, y como ciudadano, esté listo á com­
batir á los que desean la ruina de México. El gobierT 
no, por su parte, se ocupa de cubrir los puntos de la 
frontera, y de hacerse de los recursos necesarios para 
que nada falte á los que les toque la gloria de defen­
der los sacrosantos derechos de la patria.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios y libertad. México, julio 16 de 1845.—García 
Conde.—-Se circuló á las autoridades dependientes de 
este ministerio.

Exmo. Sr.—Como mis notas de 30 de marzo y 7 
de abril de este año sobre desertores y reemplazos para 
el ejército, no han surtido los efectos que el Exmo. Sr. 
presidente interino se propuso al comunicarlas á V. E., 
supuesto que de unos y otros han entregado los señores 
gobernadores un número muy pequeño, en comparación 
del que se necesita para cubrir las bajas del mismo ejér­
cito, S. E. se ha servido disponer que V. E. dicte las 
providencias convenientes para que desde luego entre­
guen los departamentos los reemplazos que les falten par 
ra el completo del contingente que se les señaló en los 
decretos de 29 de diciembre de 1843 y 2 de julio de 
1844, pues aunque el supremo gobierno no había exigi­
do con puntualidad el cumplimiento de estos mandatos, 
ahora se ve en la necesidad de hacerlo así por la guerra 
que tiene que sostener con los Estados-Unidos, que pér­
fida y traidoramente quieren apoderarse de una parre 
de la República.
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El Exino. Sr. presidente interino, quiere que ál dirir 

girse V. E. á los señores gobernadores, les encarezc s 
la necesidad que hay de proporcionar el número de hom­
bres que tanto necesitan los cuerpos para reemplazar su s 
bajas, prometiéndose del celo y patriotismo de las au­
toridades, que sus providencias serán tan eficaces y ac­
tivas, que los deseos del gobierno serán obsequiados y 
el decoro de la nación no quedará de ninguna mane­
ra comprometido. Lo que tengo el honor de comuni­
car á V. E. para los afectos covenientes.

Dios y libertad. México julio 16 de 1845.— García 
Conde.—Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores go­
bernación y policía.—Se trasladó á las autoridades de­
pendientes de este ministerio.

Exmo. Sr.—Siendo necesario que los cuerpos de línea 
cubran las fronteras de la república, y se dirijan á Tejas 
á conquistar aquel departamento que quieren usurparnos 
los Estados-Unidos, el Exmo. Sr. presidente interino me 
manda dirigir á V. E. la presente nota para que excité el 
celo y patriotismo de los señores gobernadores, á fin de 
que desde luego pongan sobre las armas en las respecti­
vas demarcaciones, toda la fuerza que puedan de los de­
fensores de la independencia y de las leyes; para que en 
¡os departamentos presten el servicio de guarnición que 
les corresponda, conforme á lo prevenido en el decreto 
de 4 de junio de este año, y reglamento de 7 del presente 
mes.

V. E. al comunicar á los señores gobernadores esta su­
prema resolución, se servirá manifestarles la obligación 
en que están los ciudadanos de contribuir á la defensa de 
su patria y de sostener los derechos que han sido atrope-
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llados por una nación que se niega á reconocerlos y obli­
ga á México á hacerlos valer por medio de la fuerza, que 
indudablemente aprontará, y le acreditará que así como 
supo por sí misma conseguir su independencia, no perde­
rá medio para conservarla, sin permitir que se le disminu­
ya el territorio que legítimamente posee; esperando que V. 
E. me dará conocimiento del número de hombres de que 
pueda disponerse con tan interesante objeto.

Reproduzco á V. E. con este motivo mi aprecio y con­
sideración.

Dios y libertad. México, julio 16 de 1845.—García 
Conde.—Exmo. Sr. ministro de relaciones esteriores, go­
bernación y policía.

Son copias.—México, julio 16 de 1845.—J. Velazquez 
de León.

*
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